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ELEEIfflPtóyWE
¿Es posible la alianza con 

Francia?
Francia ha rendido á nuestro Soberano 

un homenaje muy expresivo y entusiasta, 
de afecto y respeto. Somos deudores á la 
nación vecina de un recibimiento entusias
ta y quizás tan leal como sincero, á nuestra 
representación nacional, á S. M. el Rey, al 
alma española.

Esperábamos de los franceses esa prueba 
indubitable de exquisita cortesía en la que 
son maestros. No debemos menos de enviar 
á la República francesa, nuestros más fer
vientes votos por su prosperidad presente 
y futura.

Ha dicho Mr. Loubet á Alfonso XIII: «La 
política, tanto en Madrid como en París, no 
necesita más que obedecer á la naturaleza 
pai’a cumplir la misión que le está confiada.

Vecinos los dos países, deberían ser ami
gos en todas ocasiones, mostrando una mú- 
tua idéntica confianza en el éxito de sus 
pacíficos esfuerzos, dispensándose un recí
proco apoyo.

Mucho me complace hacer constar que 
asi ha sucedido y saludar en la intimidad de 
las relaciones actuales una prenda segura 
de unión absoluta en lo porvenir.»

No son necesarios grandes esfuerzos exe- 
góticos para desentrañar la realidad que 
tales palabras envuelven. O parecía un he
cho la alianza franco-española, á juzgar por 
estas palabras, ó estaba próximo el epílogo 
de su confección.

Y en ambos supuestos, nuestra política 
exterior hubiera evolucionado en dirección 
tan nueva como beneficiosa; pero ¡ah! que 
las proposiciones que con respecto á nues
tras posesiones de Africa se dice que han 
sido hechas, percatándose de nuestra situa
ción y necesidades, ó por lo menos sino he
chas flotan en el ambiente nacional fran 
cés, desvanecen toda esperanza de que nos 
aliemos sin temores, de manera franca y 
leal con nuestra vecina República.

España quiere el pacto aligatorio con una 
nación que respete todos sus derechos.

Y lo quiere, porque en él hallará las ga
rantías de vida y progreso que demanda.

¿Quién se cegará hasta el extremo de ne
garlo? Inglaterra y con ella nuestro her
mano Portugal, suscribirán seguramente 
este solemne acuerdo, pero no Francia.

Nueva triple surgirá en el campo de la 
política internacional europea. Los factores 
de la misma, cambiarán rápidamente de 
misión con gran provecho de sus vitalísi
mos intereses. ,,

Pronto asistiremos á la terminación de 
un espectáculo que nos mostrará inespera
das metamorfosis.

Y todo ello, dígase bien alto para que na
die lo ignore, representa para España sín
tomas de reconstitución nacional. ‘ '

Se nos busca y se nos oye, pero es preci
so elegir á quien guarde el respeto de nues
tros legítimos derechos, la consagración de • 
finitiva y eficaz de aquellas nuestras legíti
mas aspiraciones en el Norte de Africa, y 
quién sabe si allá hacia el Extremo Oriente.

Abandonemos la funesta soledad que ela
boró nuestra hecatombe; ejercitemos nues
tra actividad diplomática; pongamos enjue
go nuestros medios de acción para el logro 
de fines nacionales. Así se vive y así se 
progresa.

No argumentemos alrededor de temores 
pueriles, de presagios nigrománticos que 
entibien la fe y la esperanza de nuestro 
pueblo. Ante la posición geográfica y es
tratégica de nuestro territorio, solo un 
camino es dable seguir, siguiendo la voz de 
la necesidad y de la prudencia y desoyendo 
la de la raza, camino que parece dispuesto 
á recorrer el actual Gobierno, guiado por 
las huellas que la historia marca siempre 
en el camino recorrido por los pueblos.

Deber sagrado, ineludible, primario para 
la opinión pública y su noble portavoz, la 
Prensa, de la que, hasta el órgano más im
portante de Los republicanos, El País, se 
inclina á la alianza con Inglaterra, desean
do todos iniciativas gubernamentales ten
dentes á fijar nuestra orientación de vida 
externa, hacia la Gran Bretaña, hacia la 
dueña de los mares, de esos mares que ba
ñan nuestras costas, y en los que está el ca
mino natural para nuestras relaciones con 
la América latina. ,

Los grandes pueblos del siglo xx nos dan 
ejemplo. Francia, Inglaterra, Alemania, Ita
lia, Portugal mismo, sienten y quieren una 
política internacional; aquella señalada por 
sus Gobiernos como la más conforme con 
los respectivos intereses de Estado. A esa 
política, populansidi en síntesis de fácil 
apropiación colectiva, concluye por adherir
se siempre el país entero, sin que ello quie
ra suponer, en el orden gubernativo inte
rior, la existencia utópica de una paz octa- 
viana; los partidos luchan y vencen ó fra
casan al tremolar sus banderas, pero esa 
lucha no trasciende á la esfera de la políti
ca exterior, salvo excepciones contadas que 
tan sólo pueden argüir ignorancia o men
gua de patriotismo.

Aún es tiempo, repetimos. No todo se na 
perdido. Tenemos una Historia de oro. La 
riqueza de nuestro suelo serviría para pro
bar que es España predilecta del Cielo. No 
nos faltan brazos ni cerebros.

Los vicios de nuestra psicología son co
rregibles merced á un interno, enérgico y 
resuelto esfuerzo gubernamental.

Podemos obtener la fuerza necesaria para 
nuestra reconstitución.

Esa mera posibilidad, es un haber inapre
ciable para condicionar una franca y vi
gorosa política interestatal que solo la alian
za anglo-hispana-portuguesa nos ofrece.

Laboremos para llegar á esa meta, y la 
paz y el progreso serán con nosotros.

Del extranjero
Dicen de San Petereburgo que los jefes del 

partido obrero han acordado la huelga general 
para el sábado.

—Un telegrama de Berlín asegurando que en
tre los Sres. Delcassé y ministro de Estado espa
ñol se ha firmado hace unos días un convenio 
preliminar estableciendo las bases para un trata
do definitivo entre Francia y España.

—Ha dimitido el cargo, el ministro de Negocios 
Extranjeros de Francia 8r. Delcassé.

Un telegrama dice que la dimisión obedece á 
divergencias subsistentes entre el ministro y los 
demás individuos del Gabinete en lo referente á 
los asuntos de Marruecos.

Coméntase la dimisión de M. Delcassé al si
guiente día de ultimar con el Sr. Villaurruiia las 
bases de un pacto entre Francia y España y con
sidérase derrotada la política representada por el 
Sr. León y Castillo, cuya dimisión se aguarda.

Sin embargo, los bien enterados opinan que 
dentro de un plazo no muy largo, M. Delcassé 
recobrará su puesto directivo de la política ex
terior francesa, siendo entonces jefe de Gobierno.

CLASES PASIVAS MILITARES

A los retirados por Ultramar
MIS PROPÓSITOS

Allá por el mes de Octubre de 1903, y 
siendo á la sazón ministro de Hacienda el 
que lo es hoy de Gobernación, Sr. González 
Besada, presentóse á él una comisión de re • 
patriados de la segunda campaña de Cuba, 
en reclamación de que se les abonaran sus 
alcances, y como al mismo tiempo se le 
presentase otro oficial, compañero de los 
que formaban la comisión dicha, en recla
mación de las bonificaciones, desde Maya 
de 1872 al 1875, el Sr. Besada hubo de ma
nifestarle que, aquello que tan justamente 
reclamaba debía estar pagado desde mucho 
tiempo atrás; añadiéndole que fuese com
pletamente descuidado, que el mes de No • 
viembre se pagaría.

Cayó aquel Gobierno y el simpático mi
nistro, que siempre se ha mostrado tan 
amante de las instituciones militares, insti - 
tuciones que á su vez cifraban en él, como 
ministro de Hacienda, sus esperanzas en 
un porvenir más risueño, no pudo cumplir 
su promesa.

Ahora bien, formando como forma parte 
de este Gobierno el Sr. Besada; Gobierno 
cuya continuación en el poder desean todos 
los elementos sensatos del país, el Ejército 
y la Armada, y estando al frente de estos 
dos ramos dos personas tan justificadas 
como Los Sres. Martitegui y Cobián, ¿no pu
dieran llamar la atención del presidente 
marqués de Pozo-Rubio, para que dispusie
ra el abono de las referidas bonificaciones, 
como así mismo las diferencias de sueldos 
de los meses de Enero, Febrero, Marzo y 
catorce días de Abril, cuyas cantidades se 
encuentran en depósito sagrado?

Con tan justa disposición, que yo he de 
solicitar, se remediaría algún tanto la aflic
tiva situación de los veteranos á quienes 
adeuda ha tantos años el Estado, las canti - 
dados dichas, ínterin las Cortes determinen 
la supresión del descuento, á lo que desea 
llegar el marqués de Pozo-Rubio, como me 
ha manifestado más de una vez y de lo que 
di cuenta á la clase.

Y este abono de cantidades es tanto más 
justo y equitativo cuanto que á los minis
tros se les han devuelto sus cesantías abo
nándoseles hasta el último céntimo.

* *
Y como está próxima la fundación de la 

Liga de retirados sin el menor dispendio 
para ninguno, liga que me propongo orga
nizar y en cuyas filas solo han de fomar los 
de tal situación, esto es, los pasivos proce
dentes del Ejército y de la Armada, comien
zo desde hoy, como director de este diario 
que fundé en sustitución de Unión Militar, 
y sin más espera, á visitar primero á mi res
petable amigo el señor ministro de la Go
bernación para pedirle se ratifique en lo 
ofrecido por él, como ministro de Hacienda 
en Octubre de 1903, y después á los minis
tros de Guerra y Marina, con cuya amistad, 
nunca interrumpida, vengo también hon
rándome hace años. Terminaré mis visitas 
por la del señor presidente del Gobierno, 
que tan bondadosa, interesada y atentamen
te ha oído siempre las peticiones que en 
favor de la clase de pasivos le hice en repe
tidas conferencias que con él tuve; confe
rencias que motivaron la serie de artículos 
que publiqué en Unión Militar y que le
vantaron el decaído espíritu de la clase.

Del resultado de mis visitas, que pudie
ran terminar como remate, con la de S. M. 
el Rey, para darle cuenta de mis propósi
tos, daré muy pronto noticia á tantos com
pañeros como ms escriben pidiéndome que 
gestione estos asuntos que oon la clase de 
retirados se relacionan.

Sírvanles estos mis propósitos de contes
tación, que no pasará la actual semana sin 
que sepan el resultado de ellos.

Olodoaldo Piñal.

IMPRESIONABILIDAD FRANCESA
El entusiasmo producido en la vecina re

pública por la presencia de nuestro augusto 
Soberano promete, como no era por menos 
de esperar de un pueblo tan impresionable 
y generoso, grandes glorias para nuestra 
pobre España tan digna y necesitada de una 
poderosa y desinteresada protección.

Los hechos van comenzando á demostrar 
nuestra afirmación y sino ahí tenemos á la 
vista uno de los últimos húmeros de la 
Franco Militaire, aperiódico de gran impor
tancia, no solo en el orden militar, sino 
también en el general, que en el paroxismo 
de su entusiasmo, y no sabiendo cómo de
mostrarnos su fraternal desprendimiento, 
se arranca con un artículo en que pide á su 
Gobierno que nos ofrezca á cambio de núes 
tras posesiones del Norte de Africa, á las 
que atribuye escaso ó ningún valor, el ce
dernos su colonia de Gabón, una de las 
cuatro provincias en que se dividen sus po
sesiones del Congo1

Verdaderamente, es digno del desprendi
miento francés el trueque ofrecido; pero 
antes de saber lo que es esa célebre colonia 
de Gabón, conviene recordar lo que es el 
Muni, otra ofrenda que debemos á la galan
tería de la nación amiga.

La nueva posesión española se halla si
tuada en el golfo de Guinea y se extiende 
entre los ríos Muni y Campo hasta la colo
nia alemana de Hamerun; tiene una exten
sión de 9.800 km. (en su mayor parte de 
bosque inculto) y se halla habitada por unos 
160.000 negros que nos odian, no á nosotros 
en particular, sino á todos los europeos, 
pues esta gente, en quienes se conservan 
tanto las tradiciones y que gozan de una lon
gevidad asombrosa, tiene aún muy presente 
la época no tan lejana en que se les cazaba 
como á fieras pai‘a esclavizarlos.

Por lo demás, el clima es de los más mor
tíferos para los europeos, hasta el punto de 
que no sabemos aún de ninguna sociedad 
española ni extranjera que haya solicitado 
su explotación agrícola ó comercial; y para 
hacerse cargo de sus beneficios baste saber 
que los gastos de la colonia ascienden á 
2.137.420 pesetas y los ingresos á 137.420, 
saliendo de las arcas del Tesoro de la metró
poli la cantidad necesaria para cubrir la in
significante diferencia de los dos millones 
que faltan para cubrir los gastos.

¿Y qué es Gabón?
¡Ah!... Gabón, por su nombre retumbante 

parece una gran cosa; pues bien, Gabón es 
un hermano gemelo del Muni, el mismo cli
ma, los mismos habitantes, y tal vez más 
cultivado, pero como el mismo articulista 
afirma, nada perdería el Congo francés con 
su desmenbración, es decir, que no les hace 
falta alguna, y á cambio de eso piden... una 
fruslería, Ceuta, Melilla y las posesiones 
menores; unas plazas que no disponen de un 
palmo de terreno laborable..., que no tienen 
importancia alguna... ,

Verdaderamente son unos infelices, y se 
conoce que nos quieren mucho, tanto, que 
debíamos organizar una segunda manifesta
ción y correr á la embajada á gritarles á 
voz en cuello esta frase española, hoy más 
que nunca justificada;

¡Gracias... amado pueblo!...

26 de Noviembre de 1003, la mitad ó sea un 50 | 
por 100 de todas las vacantes amortizadas dentro ¿ 
de las eeca as de reserva, así como las á que dió ¡ 
lugar el decreto Weyler de 18 de Junio de 1902 ? 
(con la única y tan injusta como dolorosa excep* I 
ción de las producidas por la ley de 8 de Enero 
de 1902) deben presto reoioir y ser cubiertas sin 
demora, efugios ni componendas.

Que no se quiere, que no se puede, que no 
procede obrar así según algunos espíritus timora
ios, por escrúpulos de no se sabe qué. pues ven- nAn o w» a v i wAirv /4 n tino PrXMfMftl 1A nnt A A/'A AM Tfgan entonces en vez de una formal liquidación, y
para evitar con esto las reclamaciones lógicas, 
vengan repetimos, las justas compensaciones. Y 
vengan no así como por aluvión, sino de modo 
racional, concienzudo y ordenado.

En primer lugar el salto de tapón en la forma 
ó términos que instándolo venimos, es medida 
que se impone.

Si otras muy poderosas razones que alegadas 
las llevamos en trabajos anteriores, no vinieran 
abonándolo de muy cumplida manera, bastaría l 
con lo de que fué injusticia soberana la torpe- I 
mente cometida en la predicha ley de retiros, dis
poniendo la amortización de todas las vacantes 
que de su aplicación resultaran.

La inclusión, pues, en la ley de aquel absur
do precepto no pudo concebirlo, no pudo aconse
jarlo al Parlamento sino un ministro cruel é im
pulsado por despecho, y á su vez nna comisión 
informante asaz descomedida ó tan falta de be
nevolencia como asequible á que prosperase 
aquel injusto principio, aquella arbitrariedad 
que truncó las ilusiones de valientes oficiales que 
en Ultramar combatieron y el Pabellón nacional 
grandemente levantaron.

Atropello tan terrible, despojo tan inaudito, no I 
hubiéranlo las Cortes ni ideado tan siquiera; ó 1 
justamente lo habrían desechado ó repelido si ' 
con conocimiento de causa verdaderamente obra
ran.

Pero como los señores diputados, y al igual los 
senadores, no se dieron cuenta exacta de aquella 
malevolencia contra las dichas escalas los unos 
por apatía por incompetencia los más, es el caso 
bien exacto, que por desdicha triunfó el capricho 
de algún prójimo, su osadía y su crueldad. ,

Y si nos fijamos ahora en la clase de capitanes 
que es donde el tapón habrá de ocasionar mayor 
número de ascensos no pasando éstos de 60 que 
será el aproximado para entrambas escalas; y te
niendo en cuenta el conaiderable número de co
mandantes que por virtud de aquella ley pasó al 
retiro, cuyas vacantes de haber obrado en justi
cia debieron ser cubiertas en la proporción regla
mentaria vése claramente que aún con el sallo 
de tapón, no quedará, porque no puede, porque 
aún no basta, justamente reparado tanto daño y 
perjuicio

Si pues las Cortes, sin ser sorprendidas, esto 
es, libre y espontáneamente y con cabal concien
cia de sus actos, no autorizarían jamás un pre
cepto tan inicuo, cual era el de arrebatar á va
lientes oficiales su único y mísero patrimonio, es 
incuestionable que lo que entonces hicieron por 
las insidias de alguno, las ligerezas de otros y el 
abandono de todos, á voces clama remedio y pide 
reparación de la manera posible que dejamos 
apuntada; es decir, mediante un salto de tapón ein 
rémoras decretado.

Y por último, como no olvidamos ni el reteni
do ascenso de los segundos tenientes, ni las gra
tificaciones de efectividad, ni el que se rellene el 
hueco que indebidamente quedó al pasar al ge
neralato los coroneles de la reserva, ni el que se 
supriman en absoluto las ya injustas amortiza
ciones, pero de modo estable, duradero, ni tan
tos y tantos particulares más como por acometer 
se hallan, suspendemos la tarea para en breve 
reanudarla.
«u» < ——i——— ■

Un poco sobre la
Infantería de Marina

encierran en esta sola: abstinencia completa de 
todo cuanto se relaciona con la vida militar; de 
aquí, por consiguiente, el que b u s  oficiales carez
can de estímulo alguno y cumplan con sus debe
res solo por obligación, por temor, no por amor al 
servicio como debiera suceder.

El Ejército, á pesar de no estar atendido como 
debiera, y aunque no con la frecuencia que fuera ’ 
de desear tiene consignado en presupuesto algú 
na cantidad para marchas y maniobras, pudiendo 
de este modo sus jeies y oficiales practicar poco ó 
mucho, cuanto en campaña les incumbe. Nosotros 
carecemos de unas y otras, pues para ello no hay 
ni presupuesto ni tropa. La Infantería de Marina, 
si alguna vez forma (de uvas á pe^as) es única
mente para rendir honores fúnebres, y entonces, 
haciendo verdaderos milagros, se llega á reunir, 
cuanto más, un batallón en miniatura; y á veces, 
ni aun esto.

Mil y mil ejemplos podría citar para demos ■ 
trar el abandono en que se tiene á este Cuerpo, 
pero sería cuento de nunca acabar: sin embargo, 
no pasaré por alto algunos puntos que considero 
bastante importantes. El tercer regimiento de 
este Cuerpo residente en Cartagena carece de 
cuartel, su fuerza se haya alojada en un almacén 
del Arsenal, almacén desprovisto por completo 
de todas las condiciones que un edificio de esta 
naturaleza debe reunir, antihigiénico en absoluto 
y reducido para contener la escasa tropa qne en 
él se aloja.

Creo que más de uno han sido los informes que 
oficialmente y por personas técnicas se han dado 
sobre este particular, pero hasta la hora presen
te nada se ha hecho que demuestre fueron aqué
llos tomados en consideración Algunos contesta
rán á esto que este a ojamiento es provisional; 
sí, eso dicen, pero creo (y oja’á me equivoque) 
que mucho han de cambiar las cosas si algún día 
sale el regimiento de este tugurio. .

Referente á su oficialidad podré decir que si 
son muchos sus defectos como militares no es de 
ella la culpa, nacen de todo lo antes citado y del 

1 desprecio que por ella parecen tener loa dé arriba, । los que mucho le exigen y nada les prometen
Antes, no ha aún mucho tiempo, al cuarto mi

litar de S. M. había destinado un jefe, pero todo 
| tenía que llegar, y llegó; no sé bajo qué funda

mentó aquel destino fué suprimido.
A varios de sus oficiales se les permitió hacer 

los estudios de la Escuela superior de Guerra, 
| pero una vez terminados éstos se les negó el de

recho á ingreso en el cuerpo de Estado Mayor del 
Ejército.

Si alguna vez por necesidad ó por cualquier 
I otra cualquier circunstancia, se han mandado 
I oficiales ai extranjero á fin de estudiar la organi

zación de aquellos ejércitos, vayan benditos de 
Dios, de todos los Cuerpos, excepto de Infantería 

I de Marina; éstos ¿para qué? no vale la pena de 
I que se molesten.

Y si todo es á tenor de esto ¿qué afán por 
I cumplir bien puede haber? | Cuántas veces me 
| hago yo esta misma preguntal ¿Dónde fueron á 
I parar todas aquellas ilusiones que allá, en el co- 
| mienzo da mi carrera militar me forjara? Para 
| esto me hicieron estudiar táctica, fortificación, 
I arte militar, topografía, etc., poco ó mucho, lo 
I que fuese? Pues para lo que yo hago nada de 
| aquello es preciso. Si la milicia consiste solamen ■ 
| te en hacer guardias y semanas, maldigo de ella.

Soy militar solo de nombre, y creo que, como 
yo, lo son todos los que pertenecen á este Cuerpo; 
y si no lo dicen no es porque así no lo sientan, es 
por falta de franqueza por temor, ó lo más proba
ble por negligencia, pues vi vi endo de esta "" 
ñera se llega al indiferentismo más grande
se puede suponer.

Vivimos de limosna, nos tienen lástima,

ma
que

tan 
peor 
plu-

poco valemos que se nos desprecia; y esto 
es mil veces que si nos suprimieran de un _ 
mazo para siempre. Venga pues éste, que si el 
Cuerpo supo afrontar impasible la muerte infini
dad de veces al frente del enemigo, con igual se-

Escalas de reserva
Sentado—sin que nadie haya podido refutarlo - 

que el ministro de la Guerra general Correa co
metió el más tremendo atropello disponiendo por 
el desdichado Real decreto de 16 de Febrero de 
1899, tantas veces repetido, la amortización del 
50 por 100 de las vacantes en estas escalas; y sen
tado asimismo que aquel ministro genial y un 
tantico apasionado, con manifiesta ligereza hizo 
un uso indebido, mejor dicho un abuso verdade 
ro de las facultades que le competían, ocasionan
do más con intención dañosa que con buena vo
luntad—si bien mal asesorado sensibles é irre
parables perjuicios á este personal sufrido, huel
ga enteramente todo otro comentario, y solo pro
cede, señor ministro de la Guerra, que obrando 
una vez más en buenos principios de equidad y 
de justicia, según ciertamente nos tiene acos
tumbrados, y antee de que la oportunidad pudiera 
malograrse, procure, acuerde ó decrete, la mane 
ra de que abriéndose paso la justicia queden re 
sarcidos en lo posible esos bravos oficiales, ó lo 
que es lo mismo, tengan adecuada compensación 
á tan intenso menoscabo. . .

Aunque noa consta que el digno y prestigioso 
general Martitegui no necesita de mayores exci- 
tacioner, ni mucho menos, pues sobradamente 
se le alcanza cuanto de malicia y de crueldad, de 
absurdo y de bochornoso hubo de mediar por des
dicha en punto á las amortizaciones, sin embar
go como quizás por parte de algún áulico conse
jero, de algún quita voluntades, pudieran adu
cirse razones ó argumentos con tendencias á des
truir ó desvirtuar cuando menos, aquellos en que 
sólidamente se asienta la impugnación formula
da; bueno será por si llega caso, hacer presente á 
los tales, mejor dicho repetir, ¡o que al alcance 
de todos es indudable se halla.

Si las atribuciones ministeriales, háse puesto 
en claro, como no podía menos, en el combatido 
asunto de las cesantías, que no llegan á tanto 
como á modificar, destruir ni derogar por propio 
ni ajeno antojo, las leyes fundamentales, es de 
cir, que las facu'tades legislativas conferidas á un 
ministro tienen campo limitado, y en fin, que si 
el Real decreto en que á los ministros de la Coro
na ee les privó del derecho al percibo de sus ce- 
sanúas ha quedado nulo y sin ningún valor ni* 
efecto por absurdo é ilegal, es innegable, incon- 
tro vertible, que por las mismas ó idénticas y 
e x a c t ís ima s  razones, lo es, y así debe declararse, 
el de 16 de Febrero de Febrero de 1899, anterior
mente citado.

Luego, partiendo de esta fecha, y hasta la de

Ninguna esperanza abrigo de que este artículo 
pueda ni vaya á cambiar las cosas de tai como 
hoy están, pues plumas más entendidas que la 
mía ha tiempo dijeron cuanto debieron y, ó no 
fueron escuchadas, ó lo fueron como quien oye 
llover; así es que no me forjo ilusiones y espero 
que mis palabras se las lleve el viento; mas si de 
este modo no sucediese, y las leyeran quienes yo 
deseo, de antemano sé que una vez terminada su 
lectura exclamarán «á palabras necias oídos sor
dos», pero nada me importa, tiempo hace qne ar
día en deseos de hablar y permanecí mudo; hoy ' 
no puedo más y hablo.

Voy á ser imparcial, todo lo imparcial que pue- I 
da, y cuando sienta que mi pluma obra movida 
por el amor que siento á este Cuerpo, al que ten
go la honra de pertenecer, suspenderé mi traba
jo para continuarlo luego, más tarde, cuando me 
encuentre más sosegado.

No ignoro lo que fué la Infantería de Marina | 
allá en sus mejores tiempos, pues en más de una I 
ocasión oí referir á mis superiores hechos de su ■ 
brillante historia; oí también alabar su organiza
ción, relatar las preeminencias de que gozaba, 
los privilegios, los derechos y también los debe 
res; mas hoy ¿qué le queda á este postergado 
Cuerpo de todo aquéllo? Carece de organización, 
los privilegios y preeminencias se las quitaron; 
derechos, ni aun el del pataleo le está permitido 
y deberes en paz ninguno, en campaña morir: 
réstale únicamente la historia y porque no pu
dieron quitársela, sino ni aun ésta le quedara.

Tres regimientos, uno en cada departamento, 
tres compañías de Guardias-Arsenales, la com
pañía de ordenanzas en esa corte y la pequeña 
fuerza que de guarnición está en nuestras pose
siones del golfo de Guinea, constituyen hoy día el 
Cuerpo de Infantería de Marina .

Muchos habrá que al leer esto digan: qué más 
quieren, no tuvieron siempre esta misma fuerza 
en la península. No; en calidad si empre fué la

lenidad soportará el fin de b u  martirio.
Para acabar; si se considera como un grava

men la existencia de la Infantería de Marina 
¿por qué no se suprime de una vez? ¿Por qué tan
to rodeo? ¿Por qué someterla á esta lenta y cruel 
agouía?¿No sirve? Pues fuera. ¿Ea útil y necesa
ria? Désele vida propia, porque si confiáis en que 
tal como hoy se encuentra sirve para algo, oe 
equivocáis, para nado sirve.

Do ñ LEBÚa L

CONFORMES DE TODA CONFORMIDAD

El artículo de fondo «El fracaso de Fran
cia» de nuestro estimado colega El Ejérci
to Español, no tiene desperdicio, refleján
dose en él cómo piensa el Ejército.

El Rey en Londres
(po r  t e l é g r a f o )

ViisiSa al AgrÉcultural-Hall.—Un Inciden
te. S. M en el Parlamento. -En la 
Embajada española. — Banquete ofi
cial

Londres6 {10 n.)
Acompañado del duque de Connaught y 

vistiendo levita y sombrero de copa, visitó 
Su Majestad, esta tarde, el Agricultural- 
Hall.

En el inmenso recinto la concurrencia era 
enorme. Más de 20.000 personas aclamaban 
á Don Alfonso con gran entusiasmo. El pal
co regio había sido decorado con flores 
blancas, rojas y amarillas.

Permaneció el Rey durante hora y media 
en aquel lugar, aplaudiendo las maniobras 
que hacía la artillería y las evoluciones ma-

misma, pero en cantidad no; siempre fueron tres I ravillosas de aquellas tropas tan bien adies- 
regimientos, pero hoy no tienen de esto nada á no I iradas.
ser el nombre. . , I Al retirarse Don Alfonso fué objeto de

Lógico es suponer las consecuencias que de I ovaciones.
esto se deducen; primera: que ni el coronel, ni | . . , „ , . , . ...
los demás jefes y oficiales tienen ocasión de reu- I dingn se el Rey á la catedral católica, 
nir bajo su mando la fracción que por su empleo I vanos caballos de la escolta resbalaron y

' les corresponde; segunda: la carencia de toda I cayeron con loa jinetes cerca de la carretela 
instrucción y ejercicio práctico; tercera: el decaí- I en que iba Don Alfonso.
miento moral que se nota en todos los individuo» I Los soldados pudieron levantarse en se
que componen este Cuerpo; cuarta: que en lugar I guída y no hay noticias de que hayan sufri
do ser sus jefes y oficiales elementos de un orga- I i0giolieg

: 800 de m"y di8tl°to' I La cat8dral aa .hal!aba cuidadosamente
¡ Muchas más consecuencias pudieran sacarse I adornada y se había instalado una guardia 
i de lo dicho, pero baste hacer notar que todas ee | «a ella.

M.C.D. 2022
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También ha visitado S. M. esta tarde, sin < 
previo aviso, la Cámara de los Comunes, ! 
coincidiendo su llegada con la clausura in- 1 
esperada de la Cámara, por lo cual el Rey ' 
no pudo presenciar los debates.

Como en el mismo edificio se halla tam- , 
bién la Cámara de los Pares, Don Alfonso ' 
recorrió ambos departamentos, así como la 
Gran Sala de Westminster, adosada al mag
nífico palacio del Parlamento, orgullo de * 
Londres, que á orillas del Támesis se le- ■ 
vanta. L

El Rey manifestó gran interés en todos ; 
los lugares históricos que allí le fueron í 
mostrando y se descubrió ante la estatua 
del rey Carlos I.

La visita duró cerca de un cuarto de hora.
A las cinco de la tarde se ha verificado la 

recepción en la embajada española, habien
do resultado brillantísima.

Allí recibió S. M. á una representación de 
la alta banca, presidida por lord Rothsohild 
y el marqués de Twecddalc. Recibió tam
bién á una comisión de aristócratas, presi
dida por el duque Wellington y Ciudad Ro
drigo; á la sociedad británica de Numismá
tica; á la congregación de judíos españoles 
y lusitanos, y á la colonia hispano america 
na. Esta última y la congregación de judíos 
entregaron al Monarca mensajes de adhe
sión encerrados en artísticos estuches.

La colonia española, numerosamente re
presentada, hizo entrega á Don Alfonso de 
una preciosa arquilla de plata, estilo Rena
cimiento, que contiene un homenaje escrito 
en pergamino, y que dice así: ,

« Señor: Los españoles residentes en el 
Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, 
llenos de la más viva satisfacción, tenemos 
la señalada honra de elevar respetuosamen
te á V. M. la expresión de nuestra más en
tusiasta bienvenida.

Alejados do la patria, la distancia que de 
ella nos separa sólo contribuye á aumentar, 
si cabe, nuestro amor á Espáiia y á nuestro 
Rey, afirmando la solidaridad nacional que 
nos une, como parte integrante, al pueblo 
cuyo corazón V. M. posee,

Con intensa emoción y legítimo orgullo 
hallamos en vos, señor, á la querida patria 
ausente, y bendecimos, con los demás es
pañoles, los sabios y generosos impulsos de 
V. M., que viene á éstos reinos á estrechar 
lazos de paz, de unión y de concordia qae á 
todos interesan, y á mostrar que la vieja 
España, la que abrió nuevos rumbos á la 
humanidad é infinitos horizontes á la civi
lización, dignamente representada en el ám- 
plio y generoso espíritu moderno que ani
ma todos los actos de V. M., que espléndi
damente han desarrollado la obra por ella 
comenzada.

Dignaos, señor, aceptar la expresión sin
cera y calurosa da nuestra leal adhesión y 
los fervientes votos que hacemos porque 
Dios conceda á V. M. largos años de feliz 
reinado para dirigir la prosperidad de la pa
tria española.»

El palacio de la embajada estaba adorna
do interior y exteriormente con gran lujo. 
El té se sirvió en el salón central, decorado 
con flores de una manera exquisita. Una or
questa entonaba aires españoles.

Cuando el Rey apareció en el salón fué 
objeto de una ovación frenética. Momentos 
después llegó un enviado del Rey Eduardo 
para anunciar á D. Alfonso que había conce
dido la gran cruz de Victoria al embajador, 
Sr. Polo de Bernabé, y el título de la misma 
orden al secretario señor marqués de Villa- 
lobar.

El ministro de Negocios Extranjeros se 
sentó al lado del Rey.

Al retirarse el Rey de la embajada, des
pués de terminado el acto, se le tributó una 
ovación delirante.

A las ocho y media se celebró en Buckin- 
gan Palace el banquete oficial con que ob
sequiaban al Rey de España ei Rey y la Rei
na de Inglaterra.

Han asistido á esta fiesta solemnísima el 
príncipe de Gales, el duque y la duquesa 
de Connaught, el Sr. Villaurrutia, los du
ques de Sotomayor, Santo Mauro y Alba, el 
general Bascarán, el coronel Milans del 
Bosch, ei teniente coronel conde del Grove, 
el teniente cornual Elorriaga, el teniente 
coronel conde de Ay bar, el teniente coronel 
Manzano, el Sr. Spotiorno, el doctor Ala- 
bern (médico de S. M. el Rey de España), 
el conde Denbigh Desmond, el almirante 
lord Waiter Kerr, el mayor general sir 
Stanley Clarke, el capitán conde de Kerry 
(los cuatro últimos agregados por orden dei 
Rey de Inglaterra al servicio del Rey de Es 
paña) y casi todo el Cuerpo diplomático.

Después del banquete se celebró un baile 
de inusitada esplendidez.

En torno del Rey de España, del Rey 
Eduardo y de la real familia británica se 
hallaban los duques de Pife, los príncipes ‘ 
Christian Schleswig Holstein, la duquesa í 
de Argyll, la princesa Beatriz, las princesas ! 
Margarita y Victoria Patricia Connaught, ; 
la princesa Victoria, la princesa Luisa Au- ¡ 
gusta Schlesswig Holstein, las princesas j 
Victoria y Eugenia de Battemberg.

Entre los invitados se hallaban las más i 
distinguidas damas de la colonia española, j

L»e torérulls .
He aquí los brindis pronunciados por los í 

Reyes D. Eduardo y D. Alfonso:
—Sire: Deseaba esta ocasión para expre- ■ 

sar á V. M. en nombre de la Reina de in- ■ 
glaterra y en el mío propio, el placar que 
nos proporciona la feliz llegada de V. M. 
Sois aquí huésped de honor. Siempre hemos 
deseado vuestra visita é Inglaterra anhela 
rivalizar en amigable competencia con el 
país que acabáis de visitar en cuanto al ami
gable recibimiento que allí y aquí se os ha 
dispensado.

»E1 pueblo inglés os ha recibido con acia- ; 
maciones que 03 correspondían por dere- ; 
cho. Sois nuestro amigo, sois el jefe de una = 
nación amada.

♦Muchos años se han pasado desde que 
un soberano español desembarcó en nues
tras costas. Por ser cosas de tiempos viejos 
pueden haber sido olvidadas. Pero más re- ¡ 
cíente recuerdo evoca el que vuestro padre ; 
ilustre, cuya muerte fué deplorada de nos- i 
otros y cuya alta condición moral aprecié i 
en cuanto valía, fué en Inglaterra estudian- j 
te y honró nuestro colegio militar do Sand- i 
hurst y que llevó el uniforme de los cade- ' 
tes de aquella institución militar.

♦Nos es igualmente grato el que V. M. ha- . 
ya aceptado el rango y el uniforme de ge- : 
uoral británico. Eso nos complace grande- j 
mente. i

♦Aunque V. M. haya sido privado de los 1 
consejos del padre augusto, habéis tenido 
en vuestra madre insigne, S. M. la Reina

doña María Cristina, el consejo continuo de 
las cualidades que ella posee con las que os 
ha preparado para los árduos y difíciles de
beres que la historia os impone.

«Inglaterra y España han sido frecuente
mente naciones aliadas, y como aliadas per
manecen para beneficio de la paz, del pro
greso y de la civilización del género hu
mano.

«Yo bebo, señor, por la salud de S. M. Rey 
de España y por la prosperidad de la nación 
española, por la que impetro la bienandan
za celestial.»

S. M. Don Alfonso XIII contestó en fran
cés en los términos que siguen:

«Señor: Profundamente emocionado y 
con vivo sentimiento de mi alma os agra
dezco de todo corazón, por mí mismo y por 
mi augusta madre la reina, las amables pa
labras de V. M. felicitándome por mi feliz 
arribo á este noble país, al que me unen 
vínculos muy fuertes de intereses naciona
les como Rey de España, y al que me enla
zan otros personalísimos que no se borra
rán nunca de mi memoria.

»Eu el colegio de Sandhurst recibió mi 
padre el Rey Don Alfonso XII, de inolvida
ble y tierna memoria para mí, su educación 
militar, y allí firmó un documento históri
co en que confirmó sus propósitos constitu
cionales, teniendo siempre como ejemplo 
augusto á la gran reina del pueblo británi
co, vuestra madre augusta y venerada, que 
llenó con su bondad y con su gloria casi 
todo ei siglo anterior.

»La cordialidad de sentimientos, la mutua 
afección que une á nuestras dos familias 
reales, presiden también á las dichosas re
laciones que existen para ventura de todos 
entre España y el Imperio británico y que 
deban desarrollarse en el porvenir de los 
dos países amigos.

♦Levanto mi vaso en vuestro honor, en el 
de vuestra augusta esposa, pidiendo al cielo 
que os otorgue salud, dicha y prosperidad, 
así como á la nación floreciente y á las co
lonias sobre que imperáis.»

SOSAS DEL OÍA
Algunos periódicos se llaman á engaño por ha 

berse anaauiado desde Londres eme el Rey no as 
casarácon la princesa Patricia de Cnnnaugth, sí- 
no con 1a  princesa Victoria Eagsnia de Battem- 
berg, hija del príncipe Enrique y de la princesa 
Beatriz

No vetaos la razón de esa sorpresa, pues rea1- 
rnente todo cuanto acerca del casamiento de Don 
Alfcnso XIII con bs princesa Patricia se ha diepo 
no ha pasado de la categoría de suposiciones

Por to demás no puede ocultarse que la nueva 
prometida del Rey es uu exce!eute partido.

La princesa Victoria es ahijada de la empera- 
tr z Eugenia que recuerda el afecto quo su hijo 
el príncipe imperial sintió uu tiempo por la prin
cesa Beatriz.

:-s la princesa Victoria la más hermosa y a-na
da de las sobrinas del Rey Eduardo. Ya cuando 
estuvo en Madrid, la emperatriz insinuó algo de 
matrimoniar á en ahijada con D. Alfonso Esto 
se recuerda ahora, así como que la oríncHaita he
redará de su m idriua 40 millones de francos.

El Reralcto entien le que España debe ser aliada 
de Eran ia con entera lealtad, con completa bue
na fe, con alma y vida, para no impe lir que ella 
actúe ásu gusto en la penetración de Marruecos, 
y mejor si la penetración es pacifica que gue
rrera.

Esta es una razón importantísima que debe te
nerse en cuenta para prescindir de esa alianza.

Lo mismo para defender nuestros intereses en 
Marruecos, que pira cualesquiera otras empresas 
nuestra alianza debe ser con Inglaterra

Es la única amistad que puede evitarnos nue
vos descalabros.

Puede juzgarse del desinterés con que Francia 
solicita nuestra amistMd por la siguiente noticia:

«Un periódico militar francés supone que Es
paña cederá á Francia los presidios menores 
(Alhucemas, el Peñón, Chafurinas, etc.), á cam
bio de nuevos territorios en el Muni.»

No asamos .

Varias Socie 'adades Económicas de ¡a isla de 
Cuba han solicitado el apoyo del Sindicato do ex 
portadores de vino do Barco ona para interesar 

.del Gobierno cubano la doaaparición de los obs 
tácales y onerosos impuestos que perjudican no 
tablemento el desarrollo de nuestra exportación 
vinícola á dicha isla.

Estos son reflejos de la paternidad hispano
americana.

Lenta pero continuamente, van viniéndose á 
tierra las obras del torcer depósito, á tan subido 
precio pagadas por el Estado.

Ayer, minutos después de las cuatro le la tar - 
de, algunos trabajadoras que se hallaban ocupa
dos en las inmediaciones del segundo comparti
miento del tercer depósito, oyeron un espantoso 
ruido, y pronto vieron que acababa de hundirse 
toda la parte que aún no había sido cubierta, 
formada por 21 galerías de nueve columnas y su 
jetas por tirantes de madera, á tin de impedir la 
gravitación de las columnas superiores.

Merced á las medidas anteayer adoptadas, 
ayer no ha han ocurrido desgracias personales.

Es de suponer que quedando todavía dos na 
ves en pie, no se prescindirá de esas precaucio
nes.

Siquiera en un par de días que será probable
mente loque tarde en ocurrir nuevos hundi
mientos.

El campamento de los Alijares
Por lo interesante del cuadro, ameno del 

estilo y curiosos pormenores que ofrece, 
transcribimos d? Dt^rtu de Cádis el si
guiente bosquejo de vudi mtlitar, quede 
seguro nos agradecerán nuestros lectores:

«Sobre una extensa meseta que á cinco 
kilómetros de la ciudad imperial se eleva 
enhiesta, vislumbrando en las esfumadas 
lejanías las cúpulas y agujas del afamado 
alcázar y los garridos capiteles de la majes
tuosa catedral, se esparcen en confusión 
artística y alineado desgaire multitud de 
blancas tiendas de lona, que aparecen cual 
bandada de palomas que reposa en el otero. 
Bajo las cónicas envueltas de alba tela se 
cobijan ogaño los barbilampiños mozalbe- ' 
tes que, en no lejanos días, conquistarán 
para la valerosa Infantería nuevos timbres 
de gloria, al vencer en titánica lucha, con 
el entusiasmo por lema y la ciencia por 
bandera, en el glorioso palenque del que la
inteligencia es reina y señora.__ o „ , , ! testigo y víctima de la paulatina intoxica- 

Esos jovenzuelos alegres y simpáticos . i ción nacional. Pero el ministro de Hacienda 
’ no pertenece sin duda para la Compañía, á 

ese maltratado montón que llamamos pú-
practican en el célebre campamento las ' 
múltiples enseñanzas de un curso de teoría; 
lo que aprendieron en su clásica papelera 
en las largas veladas del invierno, fumando 
á escondidas del oficial de servicio, y entro 
diablura y diablura, con las que mortifica- i 
ron antiguos y apóstoles la candorosa ino-

cencía del novato, lo que escucharon de la
bios del docto profesor el día que les sacó

• de pesr.a y por estar limpios les mandó á la j 
. corrend t, las famosas empollaciones de tal ¡ 

cual eximio sabio, los apuntes de fulano, i 
. las pegas de mengano, las lecciones que orí- * 

ginaron chatas admirables, las que dieron 
lugar á roscas y confesiones, todo cuanto 
bautizó con su jerga y juvenil algazara el 
cadete envidiado, el que llamado oficial
mente señor alumno, es y será caballero 
cadete, todo cuanto modificó de nombre al
terando el léxico con los graciosos vocablos 
de su especial argot, todo, en una palabra, 
cuanto aprendió en libros y oyó en las cla
ses, es lo que practica en este primaveral 
mes de las flores entre los inaccesibles ris
cos que bordean el caudaloso Tajo, y entre 
jarales que perfuman el ambiente caligino
so con sus rústicos perfumes de romero, to
millo y mejorana.

Con los primeros albores del día llegan á 
las diminutas tiendas de lona los ecos da la 
marcial corneta que entona las alegres no
tas de la diana; desperéranse los entumeci
dos cuerpos de los diez ó doce cadetes que 
han reposado en el reducido círculo sobre 
camastros de tablas y anémicas colchone
tas, el más próximo á la puerta abre ésta, 
desatando previamente las cuerdas que la ce
rraban, y la pliega á un costado. Todos han 
dormido vestidos y con las polainas pues
tas y tal vez, tal vez, durante el pasado sue
ño juvenil, les despertó el agitado toque de 
generala, haciéndoles salir en precipitado 
orden á su puesto en la defensa del cam
pamento.

Después del toque de diana se hace la des
cubierta, en busca del hipotético enemigo, 
y caso de no ann irse zambra se rompen fi
las, para dedicarse á la limpieza individual 
y aseo de las tiendas. No son los lavabos 
modernistas, ni tal es el camino, mas no es 
ello lo peor, sino que el agua mana vocin
glera de metálicos caños en una fuente de 
mampostería construida en el declive de la 
próxima cañada y tienen que traerla á las 

, tiendas los novatos de servicio en ellas, que 
á la vez que practican el de aguadores son 
los encargados de limpiar la tienda.

Cada tienda tiene su botijo, en cuyo cas
co los artistas en embrión han caricaturiza
do al profesor vengativo ó al compañero in
fortunado al que han puesto la proa ó le han 
tomado la jila.

En el campamento se practica, en todos 
sus detalles, el servicio de guarnición y el 
de campaña; se hacen reconocimientos rá
pidos; se levantan planos de extensiones 
determinadas, dando origen á trabajos de 
campo y á labores de gabinete; se constru
yen atrincheramientos, así como cestones, 
faginas, zarzas y cuantos elementos auxilia
res se precisan en la confección de las trin
cheras; se hacen ejercicios de ataque y de
fensa, tanto diurnos como nocturnos; se 
tienden y repliegan líneas telegráficas y te
lefónicas, comunicándose constantemente 

1 por peritísimos alumnos entre el campa
mento y el alcázar, ya utilizando el helió
grafo ó el Mangín, ya eléctricamente, ha
ciendo uso del Morse ó Breguet, así como 
de los aparatos volantes y electro-aoústi- 

. eos.
Los días festivos... pero, en fin, otro día 

comentaremos las plácidas dulzuras de un 
' antaño venturoso, cuyos recuerdos bien

hechores son ráfagas de benéfica brisa que 
reaniman el espíritu y confortan la imagi - 
nación. Ante mi memoria desfilan en calei- । doscópica contusión las gratas remembran
zas de una época juvenil preñada de ilusio- 

- nes y ahita de bienandanzas. Ahora, al sa
ber que los simpáticos cadetes mandados 
por su ilustrado coronel D. Juan San Pedro, 

L uno de los jefes de más justificado renom 
: bre y de más reconocida valía, habían acudí- 
■ do á rendir honores ánuestro joven Monarca 
' en la estación de Algodor, al saber que el 
‘ Rey les visitó y revistó días pasados en la 

extensa meseta que á cinco kilómetros de la 
imperial ciudad se eleva enhiesta, al pensar 
en sus satisfacciones inocentes, en sus ale- 

1 grías geniales, en sus esperanzas venturo
sas, en su inquebrantable juventud, sólo se 
me ocurre saludar en esa brava generación 
á mis futuros compañeros y decir á todos y 

l cada uno lo que inmortalizó Gampoamor en 
una de sus doloras famosas:

¡Ay, quién volviera á tu edad 
y lo pasado, pasado!»

Au r e l io  Ma t íl l a .

ES tabaco y c»«esiemid®!ee». Feimeai- 
t¿86id.o el cont^abaaido

Padece un lamentable error quien crea 
que las censuras que á menudo dirigimos á 
la Compañía Arrendataria de Tabacos están 
inspiradas en otra cosa que no sea el deseo 
que nos anima en favor del público que 
paga y el deber que nos hemos impuesto de 
velar por el prestigio y buen nombre del 
Cuerpo de Carabineros, cuya misión es la 
de perseguir el contrabando de todas clases, 
entre los cuales figura en mayor proporción 
que en otro alguno el de tabaco.

Varias veces y para demostrar lo justo de 
nuestra ; censuras, nos hemos limitado á 
transcribir las que á su vez y desde distin
tos puntos han publicado los periódicos de 
provincias y hoy hacemos lo mismo con el 
que el Diario Universal de esta corte publi
ca en su número del día 5 del actual. Véase 
lo que dice el colega:

«E.i taihaco y el míKisstr©
Un suscripto!’ nos remite un paquete de 

tabaco habano, rogándonos que se lo entre- 
| guemos al señor ministro de Hacienda.
! Sobre la cubierta del paquete vienen es- 
( critas las líneas que á la letra copiamos:
; Señor ministro de Hacienda.—Quien au- 
, toriza á una empresa á elaborar y vender 
i por 12 pesetas una libra de picadura de esta 
■ calidad, es responsable de que disminuya 
i la renta de tabacos y culpable de que fo

mente el contrabando.
; Nuestro comunicante nos ruega que co- 
: mentemos la desconsideración de la Com- 
' pañí a Arrendataria hacia el público.—¿Qué 

comentario más elocuente que la vista del 
tabaco, sobre cuya legitimidad cubana es 
lícito abrigar dudas?—El público es á diario 

bUco; acaso fuma especial. Dejemos que por 
hoy fumando de lo corriente haga él los co
mentarios:

Cumplimos con el mayor gusto el encar
go del animoso remitente.»

Si no estuviéramos absolutamente con
vencidos de que la Compañía Arrendataria : 
de Tabacos desconoce por completo el ne - ' 
gocio que trae entre manos, serían más que ; 
suficientes á ¿convencernos las continuas i 
quejas del público y de las cuales se hace i 
eco la prensa de todos los matices, pues 
como puede muy bien apreciarse por lo ex -. 
puesto, no solo somos nosotros quienes en 
virtud de un deber censuramos á la Compa- ’ 
nía, sino que aquellas son generales en casi 
todas las provincias.

Y es inútil que la empresa explotadora 
del negocio pretenda hacer oídos de mer
cader ante las justas reclamaciones del pú
blico, porque tocará mal que la pese las j 
más funestas consecuencias de su desprecio. ;

Por lo pronto, habrá de contar además r 
de la enorme baja de los meses anteriores, i 
con la no menos importante que ha resul- ■ 
tado en la renta el pasado mes de Mayo, - 
que asciende á la msigiiijicante cifra de 
927.832,91 pesetas, comparada con igual 
mes del año anterior. Justo castigo á la so
berbia.

A nosotros nos complace muchísimo (fal
taríamos á la verdad si otra cosa dijéramos) 
el ver cómo el público consiguo al fin casti
gar la desconsideración que con él tiene la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, quien 
á su vez no ve ó no quiere ver que con se
mejantes procedimientos no puede lograr

t 
i

otra cosa que el general descrédito y el ma- ; 
yor fomento del contrabando, cosas ambas 
que maldito el provecho que de ellas han de 
sacar ni la Compañía ni el Estado.

Hágase cargo de esto el ministro de Ha
cienda, ya que según parece los señores ac
cionistas no dan pie con bola, y vea si es 
mejor satisfacer los deseos del público ó 
perder cada mes cerca, de un millón de pe 
setas, sin contar los que consumen ese fla
mante montón de blanquillos, especie de 
abejorros que no siendo para soplar, no sa
bemos que sirva para otra cosa.

PIHCKLADAS
«El reloj de mi terruño 

atiene un aonido muy grato

Ustedes, estimados lectores, deben saber segu
ramente como yo, sí, ustedes saben con cuán
ta familiaridad suenan las campanas de esos an
tiguos relojes de pueblo que á cala momento 
anuncian la hora, mientras los vecinos trabajan 
en su arte ó vagan por las plazas y calles, ensi
mismados, tranquilos, sonrientes, con la tran
quilidad, el ensimismamiento y la sonrisa, que 
provocan esas calles de pueblo, blancas y rientes, 
que culebrean entre doe hileras de casas bajitas 
y enjabelgadas, cuyo único adorna son las eníro- 
metidus enredaderas que trepan por las ventanas 
y dan grato perfume cuando las brisas crepuscu
lares, meciendo la hojarasca, roba sus dones á las 
flores.

La campana dei reloj de un pueblo nos tutea, 
tratándonos sin ceremonia ni etiquetas, sin ha 
lagos ni impertinencias; se limita á sonar con 
voz humilde que el trato ha hecho simpática y 
en el pueblo todos la oyeu con benevolencia, 
porque mal que bien, unas veces adelantando y 
atrasando otras, cumple con su deber, aunque 
no sea precisa, como en las grandes poblaciones, 
para recordar al prójimo el cumplimiento del 
suyo....

¿Quién en el pueblo acude á citas, dándoselas 
para determinada hora? jpues no es la naturale
za un reloj muy certero que digamos! - al oscu
recer te espero en (al sitio, fu ano; - después de 
almozar voy á verte, zutano—estas son las citas! 
y nadie yerra, porque el oscurecer es un signo 
q-ue en la monumental este, a marca el dedo de 
Dios, y no ha menester de hombre que la arre
gle—y «después de almorzar» ya saben todos 
cuando es, pues es nuestro estómago otro gran 
reloj que á to'ios llama -por tradicional eostum- 
re— con idénticas exigencias á la misma hora.

¿Para qué entonces esos relojes monumentales 
en los pueblos en que el hombre despierta al ga
llo, se da citas para el oscurecer y promete veros 
para después de almorzar?

Ya os lo he dicho: e). reloj es un vecino más á 
quien todos quieren, porque es antiguo y porque 
canta con frecuencia...; nadie se guía por él, es 
un trasto inútil, cuya borrosa esfera se desdibuja 
allá en lo alto de la torre.

Pero si el reloj desapareciera veríais un pueblo 
disgustado; lo veríais colérico, ceñudo, avergon
zado porque no funciona su reloj: es bochornoso 
no tenerlo, auaquo los vecinos se den citas para 
«el oscurecer» y para «después de almorzar». .

Yo escucho sonriente las campanadas del reloj 
de mi pueblo; todos le escuchan con benevolen
cia desde el taller ó desde el campo, desde la 
calle ó la plazuela...

¡Que no falte el reloj en mi pueblo!... que na
die lo tolera: es una cosa que se estila y no mo
lesta .. á más que cumple con au deber, atrasan
do unas veces y adelantando otras, aun cuando 
como sucede en las grandes poblaciones, no re 
cuerdo al prójimo el cumplimiento del suyo...

Ra f a e l  Gis b e b t .

¿ta boina? De ninguna manera

I Un colega se ocupa en la sustitución del 
ros por otro cubrecabezas menos incómodo 
y más barato.

Con tal motivo dice que hay muchos par
tidarios de la boina, en la que hallan todo 
género de bondades, comodidades y mar
cialidades.

Podrá reunir todo esto y podrá ser muy 
bien mirada entre los cazadores alpinos; 
quizás tenga, con ella, muy buenas condi
ciones higiénicas, aunque no lo aparente, 
pero simboliza en esta desdichada nación 
algo muy lamentable, algo que todavía está 
dolorido y sangriento, algo que no puede 
ser olvidado y algo, en ían, que de admitir 
esa gorra tal vez haría gemir de nuevo la 
sima de Iguzquiza, extremecer en todo el 
territorio español, en Olot y en Morella, en 
Vergara y Solsona, en Bilbao y en Zaragoza 
y en Pamplona, de un extremo á otro ex
tremo, las cenizas venerables de tres gene
raciones.

i Y usada por un ejército qne celebra en- 
j tresus glorias los triunfos de Luchana, de 
- Ramales, de Mendigorría, de Vera y Peña 
í plata, supondría una verdadera derrota, 
j una humillación verdadera, lo que no po- 
; drían tolerar muchos ilustres veteranos

llenos de cicatrices, lo queíno parecería muy ' 
. propio reinando el augusto nieto de Isabel j
II y el hijo del duodécimo Alfonso.

i No, la boina no; de ninguna manera. En • 
los forales y miqueletes tiene una signifi- ; 
cación regional muy digna de respeto, pero ; 
en el Ejército de la Monarquía restaurada { 
no puede tolerarse. • •

¡ Como no se podría tolerar el gorro frigio, j

En San Francisco el Grande
Esta mañaua se ha celebrado en San 

Franoisco el Grande solemne función reli
giosa en acción de gracias por haber salido 
el Rey ileso del atentado de París.

Se cantó un solemne Te Deum y la misa 
de Llana, oficiando el cardenal Sancha.

A la ceremonia, que ha estado concurri
dísima, ha asistido el Gobierno, representa
ciones de todos los centros y corporaciones 
del Estado, el nuncio de S. S. al frente del 
Cuerpo diplomático y los obispos de Tara- 
zona, Astorga, Síón, dimisionario de la Ha
bana y el padre Nozaleda.

GUARDIA CIVIL
INSISTIENDO

Creemos haber demostrado en distintas 
ocasiones y repetidos escritos, la perentoria 
necesidad de reformas beneficiosas pai'a 
el servicio que demanda unánime la opinión 
del Cuerpo. No obstante, insistimos hoy y 
lo haremos siempre hasta ver satisfechas 
justas y legítimas aspiraciones que convier
tan en realidad lo que hoy es solo una es
peranza.

El Negociado del Instituto que forma par
te del Ministerio de la Gobernación que 
responda á lo mucho que de él espera el 
Cuerpo, será tema de preferente atención 
por nuestra parte, y en tal concepto nues
tros esfuerzos han de tender siempre á con 
seguir sea un hecho la implantación de 
aquél en la forma propuesta y uo como aho
ra existe.

Cuantas razones se pudieran alegar se
rían otras tantas repeticiones de lo que por 
todos es sabido; por lo que basándonos en 
ellas volvemos á defender reforma tan ne
cesaria y ansiada.

Otra cuestión importante en extremo la 
constituye la representación que la Guardia 
civil debe tener en los demás centros di
rectores y consultivos déla milicia. Fácil
mente se comprende que, un organismo (el 
segundo en número, que cuenta veinte mil 
hombres entre jefes, oficiales y tropa, ha 
de estar representado, cuando menos, y en 
cada dependencia aludida, por uu núcleo de 
jefes que responda á la indiscutible impor
tancia de la Institución.

Por consiguiente: un teniente coronel, un 
comandante, dos capitanes y un subalterno 
para el negociado de Gobernación, y la re
presentación conveniente en el Cuarto Mi
litar de S. M. y Estado Mayor Central, re
sultaría altamente justo y equitativo.

Las celosas iniciativas del digno general 
Sr. Sánchez Gómez, puestas de manifiesto 
en repetidas ocasiones, alientan nuestras es
peranzas hasta el extremo de confiar en el 
porvenir.

Precisamente, efecto de esas iniciativas, 
y según nuestras referencias, creemos que 
muy pronto se ha de llevar á cabo la modi
ficación ó derogación de la Real orden de 23 
de Abril de 1885, lo que en unión de la circu
lar dictada en el mes próximo pasado sobre 
pluses de concentración, resuelve de una 
manera definitiva y favorable para el Cuer
po el importante problema de las indemni
zaciones.
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=0TICIA8 0FÍCIALK8
Se ha concedido real licencia para contraer ma

trimonio al primer teniente de Infantería don 
José Iglesias López con D.a Carmen Menguillón 
Curiel; al oficial segundo de Administración Mi
litar D. Carlos Alonso Hilera con D.a Matilde 
Magdalena Sánz Blanco.

* *
Ha sido absuelto libremente en la causa que se 

le instruía por negligencia en la custodia de pre
sos, el primer teniente de Infantería (E. R.) don 
Esteban Mateo Ruiz.

Ha sido dado de baja en el Ejército territorial 
de Canarias el primer teniente de la reserva del 
mismo D. Salvador Cabrera Galindo.

Al señor ministro de la Guerra
De orden del general de la brigada de ca

zadores se ha comunicado la siguiente:
«Su Majestad la Reina (q. D. g.) ae ha 

dignado disponer se haga público en la or
den de esta brigada, su vivo agradAeímien- 
to por la unánime manifestación de afecto 
á la Real familia, realizada hoy al regresar 
la fuerza del Campamento de Carabanchel, 
que ha quedado altamente satisfecha de la 
marcialidad y buen espíritu que han demos
trado al desfilar los jefes, oficiales y tropa.

S. E. experimenta inmensa satisfacción 
al comunicárselo á la brigada, sintiéndose 
orgulloso de mandar tan brillantes fuerzas.

De orden de S. E.—El comandante jefe 
de Estado Mayor, Carlos Alonso.»

Como nada se dice de que haya mediado 
en esta comunicación el señor ministro da 
la Guerra, y nosotros entendemos que hu
biera debido intervenir, nos parece de opor
tunidad indicai’lo.
, Porque la buena forma y la forma cons

titucional en nada menguan los entusias
mos y respe tos que somos los primeros en 
sentir y parece muy bien en toda clase de 
ocasiones.

LIBRO ÜTIL É INTERESANTE
Lo es, especialmente para determinadas 

clases militares, el que acaba de publicar el 
Sr. D. Carlos Vieyra de Abreu, sobre la po
licía gubernativa.

Precedido del Real decreto da 23 de Mar
zo del corriente año, por el que se organiza 
el servicio policiaco, y seguido de un apén
dice que contiene todas las disposiciones le 
gales sobre el asunto, ofrece su conoci
miento gran interés para todo el mundo.

Su módico precio de 1,50 pesetas lo póna 
al alcance de las personas de "más modesta 
posición.

Lo recomendamos con todo interés á 
nuestros lectores, en la seguridad de qua 
ha de serles de gran utilidad.

M.C.D. 2022
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iBifanteiría

Deslinas Comandante D Juan Cebrian Saura, 
delegado ante la comisión mixt-i de Cádiz.

Recompensas.—Cruz de primera clase del Méri • ; 
to Militar con distintivo blanco al primer tenien- i 
te D- Francisco Atienzi Serrano. i

Reemplazo —Pasa á esta situación el coman 
dante D. Ramón Suárez 8ayol.

Prórroga en la misma al comandante don 
Eduardo Domingo Comes.

Caballería
Caballería. -El empleo superior inmediato á 

los tenientes coroneles D Fernando Pastor y don 
Manuel Jiménez.

Comandante D. Saturnino Salvador.
Capitanes: D. Vicente Juan, D. Salvador Gon

zález, D, Manuel Balare» yD Tomás Fajardo.
Primeros tenientes: D Juan Rodriguez, D. Ri

cardo Raíz y Benítez de Lugo, D. Valerio Monte
ro, D. Narciso Martina, D. Manuel Romero y don 
Francisco Pardo.

Escala de reserea —Idem al primer teniente 
D. Manuel Delgado y al segundo U. Rafael Sán
chez Aparicio.

Inseniairos
Ascensos.—El emplee inmediato al teniente co ■ 

ronel D. Rafael de Aguirre y de Cabieces, coman
dante D JuanOlavidey Carreras y primer te. 
niente '. Enrique Pillán y Martínez.

Estado Mayor
Destinos —Comandantes:,!). Lorenzo Piñeiio y 

Fernández de Villavicencio, marqués de la Mesa 
de Asta, continúa de ayudante de campo del Se
renísimo señor Infante D. Carlos de Borbón; don 
Antonio Marcó, á la primera brigada de la sépti
ma división y D. Rafael González á la primera 
brigada déla 13 división.

Capitanes: D. Rafael Coello á situación de 
reemplazo voluntario en la primera región; don 
Enrique Piqueras al cuartel general del primer 
Cuerpo de Ejército, D. Joaquín Fanjul al del 
cuarto D Vicente inglada al del tercero, D. Vi
cente Calero y D. José Baigorri al del cuarto.

Adsni»lGtii*acióa militar
Licencias —Dos meses, por enfermo, para Ma- 

zarambroz al oticial primero D. Francisco Dueñas 
Sánchez.

Recompensas —Cruz de segunda clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco al comisario de 
guerra D Gaspar Menuíz onteserín.

^anidaoj Militar
Ctasiitcaciones.—¡. píos para el ascenso los sub

inspectores médicos de segunda D. Rafael Mira, 
D. Eduardo Solís, D José Fernández, D. José To- 
jar, D Ildefonso Folache y ü José Delgado

Veterinaria militar
Clasijlcacicnes.—Aptos para el ascenso los ve

terinarios mayores D. Lorenzo SAnchez Vizmanos 
y D. Arturo Suárez Odiaga

Guardia civil
Ascensos. -El emp eo inmediato á los primeros 

tenientes D. Joaquín Parejo, D. José Rodríguez 
y D. José Blasco.

Fastos miiiíar-es
Í>í^ 7 OS JUNIO

A^O :586. — Guerra de Holanda.—
Sitio de Grane. - Ríndese a los españoles manda
dos por Alejandro Farnesio, la importante 
plaza de Grave enclavada en la parte inferior del 
Mosa provincia de tirábante.

Resuelto para ulteriores fines, á a 
conquista de esta plaza, dispuso que fuera apre 
tada por Ca^loto Mansfeld general de la arti- 
llerla, con algún fuerte dietaníe mientras pasaba 
la cruda estación del invierno.

Fueron, pues, construí los en virtud de tal man
dato dos fuertes sobre las dos orillas del Mosa 
para teñe: el paso asegurado, y levantáronse otros 
dos cerca de la plaza.

Formalizado el sitio, sangrientos combates, 
episodios gloriosos sucediéronse hasta loe prime
ros días de Junio, en todos loe cuales mostraron 
constantemente los españoles su aereaitado va
lor, siendo digno de eterna memoria entre otros 
muchos, aquel que tuvo lugar en el monasterio 
de Verterwerdeu: ocupado bailábase éste por 100 
hombree del tercio viejo de Mondragón al mando 
del capitán Corvera, pira impedir que loa si
tiados recibieran socorros de la parte de Venióo, 
los cuales no tardaron en acometerles con 600 in- 
fan.es y 300 caballos; tres veces furiosamente 
asaltado e. edificio otras tantas fueron reehazados 
los enemigos con graves pérdidas.

Viendo entonces los agresores que por la fuer
za no había posibilidad para ellos de apoderarse 
del monasterio, determinaron entregarlo á las 
llamas: ardiendo ya por todas partes y encon
trándose !oa españoles en la dura alternativa de 
perecer abrasados ó morir luchando en la enorme

proporción de uno contra nueve, optaron por una 
muerte digna, gloriosa; y en efecto, rompiendo 
por enere loe enemigos arrojáronse contra la In- 
f. ntería, dando comienzo un terrible y enea ni- 
zudo combate del que sin duda alguna hubieran 
salido vencedores—pues ya hicieron vacilar á los 
contrarios á no haberles cercado Stschenc con 
la c1 ballería.

Desde aquel momento, oprimidos por la muí ■ 
titud de contrarios, peleaban con un ímpetu, con 
un denuedo imponderables, á la desesperad»; y 
antes de sucumbir aquellos soldados valerosísi 
mos, dejaron tendidos á sus pies 260 enemigos 

Solo seis españoles quedaron con vida, pero 
muy mal heridos, contándose entre ellos el capi
tán Corveta que recibió tres heridas de hila y 
una de pica.

En tierra yacían aquellos bravos imposibilita
dos ya para toda defensa, y ante ellos inclináron
se los esforzados eneínigos respetándoles la vida 
por honor á su heroísmo asombroso.

Los sitiados, después de sufrir uno de aquellos 
terribles asaltos en que la ingénita é incompara ■ 
ble bravura española ostensiblemente se mani
festaba, y en vista de que 'os sitiadores prepará • 
banse para acometer de nuevo, enviaron inopina
damente un trompeta con carta del gobernador 
barón de Hemart proponiendo la entrega de la 
plaza. •

Las condiciones dictólas FarnesSo, y en el 
mismo día salieron 1.000 sóida ios con banderas 
desplegadas, siendo convoyados por el río hasta 
Bomel.

Quedó la plaza guarnecida por españoles y ale
manes y eucontrarou los nuestros en ella 27 pie- 
k-rs de artillería, 108 barriles de pólvora y víve
res bastantes para 6.000 hombres por espacio de 
un año; de todo lo cual quedó maravillado Far- 
nesio.

Aquel desdichado gobernador por haber rendi
do una plaza tan bien abastecida, y aunque no 
convencido de traición, fuá condenado á muerte 
yj cortáronle la cabeza en compañía de Holac y 
otros dos oficiales superiores que no se opusieron 
cual debían á la entrega

Manuel Carillo.

SOCIEDAD GENERAL MILITAR
DE 

SOCORROS MÚTUOS

(Conclusión)
Expuesta ya la idea solo nos resta cono

cer los resultados de la tabla que termina 
este trabajo y se deducirá el porvenir de la 
Sociadad.

Conociendo las necesidades de la vida y en 
el desamparo que quedan las viudas y huér
fanos, he divididido los dos primeros dona
tivos en pensiones de 35 pesetas mensuales 
por diez años el primero y por cinco el se
gundo, más 250 pesetas en concepto de lu
tos que se entregarán al fallecimiento del 
socio.

El tercer donativo de 250 pesetas corres
pondiente á la cuota de una peseta se entre
garán al reconocerse los derechos.

La tabla la he formado partiendo de la 
base de 500 asociados, 50 de cuota de 10 pe
setas, 400 de cinco y 50 de una, que nos da
rán un ingreso anual de 30.600 pesetas.

Las defunciones he calculado al 2 por 
100 que resultarán nueve pensiones anuales 
y diez donativos para lutos, que harán un 
total de 6.280 pesetas, quedando en bene
ficio de la sociedad 24.320 pesetas.

En el segundo año tendremos además 
778 pesetas de ingreso por interés del capi
tal social al 4 por 100 deducido el 20 del im
puesto.

El sexto año cesarán las ocho pensiones 
correspondientes á las cuotas de cinco pe
setas, continuando una de las de diez hasta 
el décimo año, y así sucesivamente llegare
mos al undécimo año en que nos encontra
remos con un capital de 160.378 pesetas 
efectivas, las que invertidas en papel del 
Estado, al 80 por 100 ó como estuviere el 
cambio, se elevarían á una cantidad nomi
nal que nos produciría un interés de 6.000 
pesetas anuales.

Todos los gasto serían por cuenta de los 
' herederos, quienes, al fallecimiento del so
cio, recibirían el talón resguardo definitivo, 
en el que constase haberse hecho entrega de 
las 250 pesetas por lutos, fecha en que de
bería empezar el cobro de la pensión, fecha 
en que terminase y punto á donde fijase su 
residencia para hacerle el giro de la pen
sión, deducidos los gastos del giro.

Las declaraciones de herederos y demás 
documentos que tienen que presentar las 
familias, éstas se encargarían de adquirirlos

en forma legal para que la Sociedad le reco
nociese los derechos.

De modo, que los que piensen en el triste 
porvenir que espera á sus seres queridos y 
quiera dormir tranquilo desde el primer 
momento, satisfechos de haber cumplido 
con el más sagrado de nuestros deberes, 
asegurándoles el panecillo, aunque sóle sea 
temporal, sin esperar los 40 años ó más que 
tardarían en reunir el capital á que tendrán

To má s  Vil l e n a  d e  Pe r e d a .
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cioues.

GASTO ANUAL EN FAVOR OE LA S03IEDAD

por 
CQOt&l 

mensuales

por 
renta del 
capital Total.

por 
donativos 
pan htoi

por 
peisioies 

mensuales
Total.IO 5 1 Dif-jTGLeitt Total

l.° 50 400 50 30.600 » 30.600 10 2.500 3 780 6 280 24.320 24.320
2.° 50 400 50 30.600 778 31.378 19 2.500 7 560 10 060 21.318 45.638
3.° 50 400 50 30.600 1.460 32.060 28 2.500 11 340 13.840 18.220 63.858
4.° 50 400 50 30.600 2.044 32 644 37 2.500 15.120 17.620 15.024 78.882
5.° 50 400 50 30.600 5.524 33.124 46 2.500 18 900 21.400 11.724 90.606
6.° 50 400 50 30.600 2.900 33.500 47 2.500 19.320 21.820 11.680 102.286
7.° 50 400 50 30.600 3.273 33.873 48 2.500 19 740 22.240 11.633 113.919
8.° 50 400 50 30.600 3.645 34.245 49 2.500 20.160 22.660 11.585 125.504
9.° 50 400 50 30.600 4.016 34.616 50 2.500 20 580 23.080 11.536 137.040

10.° 50 400 50 30.600 4.385 33.985 51 2 500 21.000 23.500 11.485 148.525

11.a 50 400 50 30.600 4.753 35.353 51 2.500 21.000 23.500 11.853 160.378

Ha comenzado á publicarse en Arrecife un se
manario que lleva por título La Voz de Lanzarote, 
y que según declara en su artículo-programa, se 
propone defender los intereses particulares de 
aquella isla, de acuerdo con los generales de Ca
narias, que son los de España

Deseamos larga y próspera vida al nuevo co
lega.

El Ayuntamiento de La Laguna (Canarias) tra
ta de dar el nombre de Alfonso XIII á la calle de 
Herradores; y el del Puerto de la Cruz acordó dar 
el de Eduardo Cobián al paseo de palmeras que 
conduce al proyectado puerto de Matianez.

Merece gratitud y tenemos verdadera satisfac
ción en manifestarla, el sa udo cariñoso que 
nuestro querido colega El Magisterio '.anario de
dica á los periodistas madrileños que acompaña
ron al ministro de Marina en su reciente expedi
ción, y entre los cuales figura el director de 
Ej Éb o it o  y  Ar ma d a .

Ha fallecido en Valencia el capitán de Caballe
ría retirado D. Pablo tialindo y Lorat.

R. I. P.

Ha regresado á Madrid el subinspector de Sa
nidad Militar D. Justo Martínez

La Real Academia de Bellas Artes de San Fer
nando ha acordado proveer una plaza de acadé
mico de número, de la clase de no profesores que 
se halla vaca ule en la sección de Escultura

Las propuestas y solicitudes se admitirán hasta 
el día 29 del corriente á las seis de la tarde, en la 
secretaría de la docta sociedad.

Han salido; de la Habana para Oo'ón y Vera- 
cruz el vapor Monleoidco, y de Veracruz para Co- 
lombo el Isla de Luzón, ambos de la Compañía 
Trasatlántica.

En el Ateneo de Madrid han terminado los de 
bates de la sección de Ciencias históricas sobre la 
Memoria del 8r Elorrieta, acerca de la Iglesia y 
de! Estado en la historia y en el porvenir La 
discusión ha dundo varios meses con gran ani 
mación, creciente interés y numeroso público. 
En el curso de esta semana hará el resumen de 
los deba íes el presidente de la sección, D. Rafael 
María de Labra

BMMCE POLITiCO
Los presupuestos

Rectificando lo dicho por un diario de la 
noche ha manifestado hoy el Sr. García

derecho desde el momento de formarse la 
Sociedad, y á los pocos meses los que ingre
sen en lo sucesivo, pueden adherirse á este 
pensamiento y, caso afirmativo, nombrare
mos una Comisión para que lleve á cabo el 
estudio y redacción del Reglamento pro vi- 

• sional que, sometido á Junta general, pueda 
¡ quedar constituida la Sociedad en la locali- 
; dad que, existiendo Banco de España, haya 
i mayor número de aspirantes.

¡ 
í

Alix, que no es cierto que le tenga preocu- ‘ 
pado la próxima presentación de su labor ' 
económica al Congreso.

Lejos de eso—añadió—estoy muy satisfe- ' 
cho pues tengo la convicción de que desde 
hace muchos años no se han presentado 
otros presupuestos tan completos como los ’ 
de este Gobierno y no dudo que la opinión 
pública los recibirá con aplauso.

Tampoco me inquieta grandemente la ac
titud de las oposiciones, pues al fin si estas 
atacan al Gobierno con palabras, él se de- - 
fenderá con hechos.

La jefatura conservadora
Un caracterizado personaje de la situa

ción calificaba esta tarde de fantásticas las 
conjeturas que vienen haciéndose acerca de 
la actitud que, según algunos periódicos, 
adoptará la mayoría en la primera sesión de 
las Cortes en favor de la jefatura del señor 
Maura.

Este es un asunto ya tratado por los pro
hombres conservadores—decía la persona 
á que nos referimos—y por acuerdo uná
nime de todos no se hará la menor alusión 
al puesto vacante, en tanto que el partido 
siga en el Poder.

Así pues, si se hiciera en el Congreso al- ' 
guna manifestación en el sentido que se ín
dica, puede asegurarse que será aislada y 
no surtirá el menor efecto.

Consejo de ministros
Mañana por la tarde se celebrará en la 

Presidencia el anunciado Consejo de minis
tros.

De viaje
El Sr. Sánchez de Toca ,que hace pocos 

dias regresó de Cuba, marchará el día 21 á 
Vergara y para el otoño se propone em
prender otro viaje á Cuba donde permane
cerá tres ó cuatro meses.

Oe BuenasIsta
Propuesta de ascensos en Infantería

En la propuesta de ascensos del presente 
mes ascenderán los siguientes jefes y ofi
ciales:

- ESCALA ACTIVA 

tenientes coroneles, siete coman- 
seis capitanes y 23 primeros te-

Tres ' 
dantos, 
nientes.

ESCALA DE RESERVA

Un capitán, seis primeros tenientes y 
nueve segundos tenientes.

Corresponsales de
“Ejército y Armada,,

Los suscriplores que quieran hacer efectivolsu 
abono por medio de sus habilitados en las capi
tales de provincia, pueden dirigirse directamente 
á los señores que se relacionan:

Almería - D Servando Azcárate, Reina. 21.
Cáaiz.— D. Facundo Pérez García, Mánzana- 

reses, 1, primero.
Castellón —D. Froilán del Amo.
Ceuta — D. Federico Val verde.
Coruña. —D Jesús Galdo Pasapar,
Granada. ■Auge! Jondo, escribiente del 

personal del material.
Guadalajara — D. Eduardo Barrón. Madrid 

núm. 20.
Logroño.— Sres. Vartínez y Ruiz. Imprenta y 

librería modernas. Cercado 120.
Melilla.— >. Fernando Moiyno, médico
Murcia D. Antonio Beltrán Díaz. Fábrica de 

pólvora.
Pamplona —D. Gervasio Salanueva. Parque de 

Artillería.
Santiago.—D. Bernabé Fernández. Santa Gris- 

tina, 7.
Valencia —D. Agapíto Moreno. Danzas, 5.
Vigo.— I). Francisco Urbina. Frao de Urzáiz.

1, 2." *
Zaragoza — D. Roque del Cerro. Parra, 4, 2.°

Espectáculos para mañana
Comedia -—No se ba recibido el anuncio
Apolo. A las 8 y 1[4. El primer reserva.— 

El mal de amores —Do balcón á balcón, Pícara 
lengua —El perro chico.

Zarzuela.—A las 8 li2. - El puñao de rosas. 
Moros y cristianos. Los huertanos —El seduc
tor.

Moderno. A las 8 li2.—La Marnj lia.—La 
peseta enferma (estreno).-El príncipe ruso.

Parish - A las 9 1[4. Noche 7 “-Gran Gala. 
Reunión de 'a alta sociedad madrileña. - Progra
ma selecto por la compañía internacional que di
rige Willian Parisb.

Salón de actualidades. — (Alcalá 4) — 
Espectáculo de varíete.—-La hermosa coupletie- 
ta Candelaria Medina. — La Violeta. Amalia 

" Molina. - Adela Cubas Bailes españoles A 
la j siete sección selecta.

Panorama imperial t — (viontera, 10.) 
De tres de la tarde á doce de la noche. Viajes 
alrededor del mundo. — Espectáculo instructivo, 
premiado en varias exposiciones.

Recreo de Salamanca.—(Ayala 1) -8ec 
ción diaria - Patines, mañana y tarde. -Cine
matógrafo de dos á siete.

Palacio de proyecciones. — (Fuencarral, 
126.)—i odos los días, desde las cinco á once, 
secciones cinematográficas, las mayores noveda
des — arabio de programa todas las semanas.

Recreo Arguelles. -(Ferraz,29.)—Patines. 
- Cinematógrafo.—Columpio. Gimnasio. -Ca- 
rouesel, etc., etc.

Teatro de la Infancia. -(Guiñol) —Calle 
de Sagaeta, 22 y 24. Todos los domingos y días 
festivos, funciones desde las tres de la tarde, 
con rifas de bonitos juguetes

Teatro Fantástico. - (Sagaeta, 17.)—Gran 
cinematógrafo. Unico en su género. Todos loa 
días desde las cuatro de la tarde sensacional es
pectáculo.

REGLAMENTO
de ia

Policía gubernativa
precedido del Real decreto de 23 de Marzo 

de 1905, reorganizando dicho servicio, y 
seguido de un apéndice que contiene, las 
disposiciones legales que para su aplica
ción se citan.

Publicado autorizado por R. O de la Presiden - 
cia del Consejo de Ministros de 18 de Mayo 
de 1905.

Carlos Vieyra de Abren
Jefe de Negociado de segunda clase

Precioi 1,50 pesetas
De venta en la administración de este 

periódico.

A C edo A'g h n o , impruor. -Berbieri. 8.—Madrid
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entretenido y sustentado en mis firmes 
esperanzaRjy honestos deseos. Con estas 
voces y con esta inquietud caminé lo 
que quedaba de la noche, y di al ama
necer en una entrada destas sierras, 
por las cuales caminé otros tres días sin 
senda ni camino alguno, hasta que vine 
á parar á unos prados, que no sé á qué 
lado destas montañas caen, y allí pre 
gunté á unos ganaderos que hacia don
de era io más áspera destas sierras. Di- 
jéronme que hacia esta parte, luego me 
encaminé á ella con intención de aca
bar aqui ia vida; y en entrando por es
tas asperezas, del cansancio y de la 
hambre so cayó mi muía muerta, ó lo 
que vo más creo, por desechar de sí tan 
inútil carga como en mí llevaba Yo 
quedé a pie, rendido de la naturaleza, 
traspasado de hambre, sin tener ni pen
sar buscar quien me socorriese. De 
aquella manera estuve no sé qué tiem
po tendido en el suelo» al cabo del cual 
me levanté sin hambre, y hallé junto á 
mí á unos cabreros; que sin duda debie
ron ser los que mi necesidad remedia 
ron, porque ellos me dijeron de la ma 
ñera que me habían hallado, y como 
estaba diciendo tantos disparates y de - 
satines, que daba indicios claros de ha 
ber perdido el juicio; y yo he sentido
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en mí después acá, que no todas veces 
le tengo cabal, sino tan desmedrado y 
flaco, que hago mil locuras, rasgan 
dome los vestidos, dando voces por es
tas soledades, maldiciendo mi ventu
ra y repitiendo en vano el nombre ama 
do de mi enemiga, sin tener otro dis
curso ni intento entonces que procurar 
acabar la vida voceando; y cuando en 
mí vuelvo, me hallo tan cansado y 
molido, que apenas puedo moverme. 
Mi más común habitación es el hueco 
de un alcornoque, capaz de cubrir este 
miserable cuerpo. Los vaqueros y ca
breros que andan por estas montañas, 
movidos de caridad, me sustentan po
niéndome el manjar por los caminos y 
por la peñas por donde entienden que 
acaso podré pasar y hallarlo; y así, 
aunque entonces me falta el juicio, la 
necesidad natural me da á conocer el 
mantenimiento, y despierta en mí el 
deseo de apetecerlo y la voluntad de to
marlo: otras veces me dicen ellos, 
cuando me encuentran con juicio, que 
yo salgo á los caminos, y que se io qui
to por fuerza, aunque me lo den de 
grado, á los pastores que vienen con 
ello del lugar á las majadas. Desta ma ■ 
ñera paso mi miserable y extrema vida, 
hasta que el cielo sea servido á condu-
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querer resucitar y volver al mundo la 
ya perdida y casi muerta orden de la 
andante caballería, gozamos ahora 
nuestra edad necesitada de ale|^Mn- 
tretenimientos, no sólo de la diWqrár de 
su verdadera historia, sino de loscuen 
tos y episodios del la, que en parte no 
son menos agradables y artificiosos y 
verdaderos que la misma historia. La 
cual, prosiguiendo su rastrillado, tor - 
cido y aspado hilo, cuenta que asi como 
el cura comenzó á prevenirse para con - 
solar á Cardenio, io impidió una voz 
que llegó á sus oídos, que con tristes 
acentos decía desta manera:

¡Ay Dios! ¿sí será posible que he ya 
hallado lugar que pueda servir de es
condida sepultura á la carga pesada de 
este cuerpo, que tan contra mi volun - 
tad sostenga? Sí será, si la soledad que 
prometen estas sierras no me miente. 
¡Ay desdichada! y cuán má® agradable 
compañía harán estos riscos y malezas 
á mi intención, pues me darán lugar 
para que con quejas comunique mi des
gracia al cielo, que no la de ningún 
hombre humano, pues no hay ningu
no en la tierra de quien se pueda espe
rar consejo en las dudas, alivio en las 
quejas, ni remedio en los males. Todas 
estae razones oyeron y percibieron el
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consejo, desamparado á mi parecer de 
todo el cielo, hecho enemigo de la tie
rra que me sustentaba, negándome el 
aire aliento para mis suspiros, y el 
agua humor para mis ojos: sólo el fue
go se acrecentó de manera que todo 
ardía de rabia y de celos. Alborotáron • 
se todos con el desmayo de Luscinda, y 
desabrochándole su madre el pecho 
para que le diese el aire, se descubrió 
en él un papel cerrado, que don Fer
nando tomó luego, y se le puso á leer á 
la luz de una de las hachas; y en aca
bando de leerle, se sentó en una silla y 
se puso la mano en la mejilla con mues
tras de hombre muy pensativo, sin acu - 
dir á los remedios que á su esposa se 
hacían para que del desmayo volviese. 
Yo, viendo alborotada toda la gente de 
casa, me aventuré á salir, ora fuese 
visto ó no con determinación, que si 
me viesen, de hacer un desatino tal, 
que todo el mundo viniera á entender 
la justa indignación de mi pecho en el 
castigo del falso don Fernando, y aun 
en el mudable de la desgraciada trai 
dora; pero mi suerte, que para mayores 
males, si es posible que los haya, me 
debe tener guardado, ordenó que en 
aquel punto me sobrase el entendimien
to que después acá me ha faltado; y así

M.C.D. 2022
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LA ESPAÑA MILITAR ' 
GRAN SASTRERÍA 

DE 

ANTONIO MATEOS
Sastre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII

GEMI BE TM DE ElLMS
T

EL H1BIDSD BOlOR
DE MUELAS CARIADASBARCE LON A.--M £ NILA delBealCwerpo de GMarólian de Alabarderos

8 y Escuadrón de Escolta Real.
Diplomas de honor-y medallas de orv en todas las Exposiciones 1 Especialidad en uniformes bordados para Genti- ÁnDrái v a »• ■ j j „ . -uipromasnen ner-y K les hombres, Mayordomos de semana, Diplomáti- ÜDfir ^rnnMl farmacéutico premiado de Valencia. No s9
Haciendas: SAN ANTONIO. SANTA ISABEL, SAN RAF A F.L, SAN LUIS i eos. Ordenes' de Caballería, Maestranzas y toda da- S I O R T 51H U H R einn „n r^med^ oue tOd?f i°8 elix,re8 anuncian.
««wouuac. । se de uniformes militares. * » . . . , , .S1P°un remedio que vence en el acto á esos dolores, que parece que vac

I VVRd ARA Sí +D, íva t > MWjBPTn á agotar los horrores del sufrimiento, destruyendo también la fetidez que la caries comunica al aliento.
YERdAKA, d^frenteal teatro Real) MADRID. , se vende: Arena), 2. Puerta del Sol, 5, y en las principales farmacias y droguerías de Madrid v de oro- 

ü ---------------------------------------- ymeias, á dos pesetas bote. Desde Valencia se envía certificado acompañando 9 reales en sellos de 15 cén-

11MB DE m BiKMRA 
Y LA CONCEPCIÓN

Fábrica: LA FLOR DR LA ISABBLA

PROPIETARIA DELAS IAR AS: Mesic, Cavile, Malabón, La Princisa 
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

Agencias de venta en todos los poises

Se venden sus elaboraciones en todas las Expendedurías de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos á los precios siguientes:

«

l

SALUD. 13, SEGUNDO iZQUiÉRDi-SJADRID
Pr^dración para c a r r e r a s  mil it a r e s : COLE

GIO GENüRAL MILUAR; c a r r e r a s d e  
LA ARMADA É INGENIEROS CIVILES

Tratamiento radical de todas las debilidades orgánicas 
incluso

GIGa Rh OS

Imperiales............ 
Regios.................. 
Exeepeiouales.... 
Regaifa Antomo

López............ 
Gabelas...............  
Regaifa filipina... 
Cazadores impe

riales.............  
Cazadores,..........  
Orientales............ 
Brevas imperiales.

4 

25
CQ

55

O .2 
5 g M 3 
« 5

V

VALOR; 
de la i

Unidad ’

Pcsdtas. 1

CIGARROS

3

3 o
51
1 -s

o 3
§ I
* “ a- «

25 15 0,60 i Media regalía..... 50 12,50
25 13 0,55 Exquisitos............ 60 12,50
25 12,25 0,50 Princesas.............

Conchas.......... .
50

100
9,50

20
50 20 0,40 -lamentes.......... 00 15
50 17 0,35 Segundo habano.. 500 60
50 17 0,35 Tercero habano.. 

Quinto hab no...
5G0
500

50
30

25 10 0,40 Segundo cortado. 500 60
50 17,50 0 35 Tercero cortado.. 500 50
50
50

14
15

0,30 
0,30

Señoritas............. 200 10

DIRECTORES Y PROFESORES
Te jientes Coroneles de - rtil ería D. An g e l  Ga -

' l a b íía  y D. Ju s t o  Sa n t o s  y  Ru iz  Zo r r il l a , Ex-Profe- 
■' sor de ¡a Academia de su Cuerpo.
I D. Au g u s t o  Es t r a d a  y Rif a , Comandante de Ar- 
k Hería, exorofesor de la* Academia General Militar.

Lí TUBEBCULOSIS Pm MANAR

Servicios ie la

0,25 
O, O 
0,20 
0,20 
0,10 
0,10 
0,10

i

D. Al e ja n d r o  De ma  y  So l e e , Comandante de In
fantería, Fx-Profesor de la Academia General Militar 
y la Especial de su Arma.

Número de Alumnos ingresados 191.
Convocatoria de 1900 niím I en Artillería. 
Convocatoria de 1903 núm. 1 en Ingenieros.

, Para la preparación para el Colegio General Mi
litar tieno un Gimnasio cnmoleto á cargo de D. Pe u  
d e n c io  Ló pe z  Co r r a l ó n , Profesor de Gimnasia del Co
legio de Sordo mudos g Ciegos de Madrid.
HOfiAS DE OFICINA DE 8 A 10 DE LA MAÑANA
CORRESPONDENCIA A LOS DIRECTORES

SALUD, 13, 2.' IZ001. MmiD

QUE SE PREVIENE Y SE CURA
Se precisa no perder el tiempo; por esto mueren al afío en España más de 50 000 tu

berculosos. '
EL OBGANISMO FU 'R E E0 SE HACE TUBERCULOSO 

ResiaUecer las energías radicales de los predispuestos y enfermost es prevenir ó curar la tulereulosis 

Iraíamienío científico comprobado por el
DOCTOR SEGUNDO BELLVER 

presentando los enfermos en la Sociedad de Estudios GHni» 
eos de la Habana.

Primer grado: curación del 90 por 100 jen el término de seis á ocho meses.
Segundo grado: curación del 90 por 100 en el término de nueve á doce meses.
tercer grado: si el enfermo no está muy agotado y conserva en buen estado su tubo 

digestivo, pueden concebirse esperanzas;

Línea de Cuba y Méjico
El día 17 de Abril saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 

2^^ Poruña, ei vapor

Alfonso X.III

directamante para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga 
para Costafirma y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de 
la línea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral 
de Cuba é isla de Santo Domingo.

Línea de New-York Cuba y Méjico
El día 24 da Abril saldrá de Barcelona, el 26 de Málaga y 

al 28 da Cádiz, el vapor Buenos Aires directamente para 
New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos 
puntos de los Estados Unidos, litorales Cuba é islas de Santo 
Domingo.

Línea de Venezuela- Jolombia
El día 11 de Abril saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y 

el 15 de Cádiz el vapor Montserrat directamente para Las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puer
to Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curacao, 
Puerto Cabello y La Guayra, admitiendo pasaje y carga para 
Veracruz con trasbordo en Habana. Combina, por el ferrocarril 
de Panamá con as compañías de navegación del Pacífico, para 
cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimien
tos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. 
Se admile pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto 
Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macoris, con tras
bordo en Habana. También carga para M&caraibo Coro, Carú- 
pano, Trinidad, Güanta y Cubaná coa trasbordo en Curacao.

Línea de Filipinas
El día 4 de Abril saldrá de Barcelona, habiendo hecho las 

escalas intermedias, el vapor Isla de Laxasón directamente 
para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila 
sirviendo por trasbordo puertos de la costa oriental de Africa! 
de la India, Java, Sumastra, China, Japón y Australia.

Línea de Buenos Aires
El día 3 ]de Abril, Pde Barcelona, el 5 de Málaga, el 7 de 

Cádiz el vapor León X.II1 directamente para Santa Cruz de 
Lenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Línea de Canarias
El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Ali

cante, el 20 de Málaga y el 22 de Cádiz el vapor M. u. Vllla- 
v erde directamente para Casablanca, Mazagán, Las Palmas, 
Santa Cruz de ia Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresando á 
Barcelona por Cádiz, Alicante y Valencia.

Línea de Fernando Póo
El día 25 de Abril saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz el 

vapor San francisco para Fernando Póo, con escala en 
Casablanca, Mazagán y otros puertos de la costa Occidental de 
Africa y Golfo de Guinea.

Línea de Tánger
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles, y viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Estos vapores admiten carga con las condiciones más favo

rables, y pasajeros á quienes la Compañía da alojamiento muy 
cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado 
servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por cama
rotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se 
aamite carga y se expide pasaportes para todos los puertos del 
mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa puede ese- 
gurar las mercancias que se embarquen en sus buques.

Avisos importantes.— Rebajas en los fletes de exportación.— 
La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en los fletes de deter- t 
minados artículos, con arreglo á Jo ectablecido ea la R. O. del 
y^isterio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas 
de 14 de Abril de 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Serincios comer dates.—La sección que de estos servicios tiene 
establecida la Compañía, se encarga de trabajar en Ultramar 
los muestrarios que le sean entregados y dñ Ja colocación délos 
artículos, cuya venta, como ensayos deseen hacer los exporta 00168»

ESCRIBID CON DETALLES DE LA MARCHA DE LA ENFERMEDAD AL DR. SEGUNDO BELLVER
Montera, 41,—MADRID.—Consulta gratis.

i EJÉRCITO Y ARMADA i
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1 " s

d ib k o o ió n , r e d a c c ió n  ¥ ADMINISTRACIÓN.—Sa^Rogue, 8, baio ¿aborda S
PRECIOS DE SUSCRIPCION $

MADRID.—Un mes, 1,50 pesetas.
PROVINCIAS. —Trimestre, 5 pesetas.
EXTRANJERO.—Año 40 pesetas.

ANUNCIOS: Cuarta plana, 15 oéntimos línea. §
Reolamos, 1,50 pesetas línea.
Noticias, 2,50 pesetas línea.
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sin querer tomar venganza de mis ma
yores enemigos (que por estar tan sin 
pensamiento mío, fuera fácil tomarla), 
quise tomarle de mi mano, y ejecutar 
en mí la pena que ellos merecían, y aun 
quizá más rigor del que con ellos se 
usara, si entonces les diera muerte, 
pues la que se recibe repentina presto 
acaba la pena; mas la que se dilata 
con tormentos siempre mata sin acabar 
la vida. En fin, yo salí de aquella casa, 
y vine á la de aquel donde había dejado 
la muía; hice que me la ensillase; sin 
despedirme dél subí en ella, y salí de la 
ciucad, sin osar como otro Lot volver 
el rostro á miralla; y cuando me vi en 
el campo solo, y que la obscuridad de 
la noche me encubría y su silencio con
vidaba á quejarme, sin respeto ó miedo 
de ser escuchado ni conocido, solté la 
voz y desaté la lengua en tantas maldi
ciones de Luscinda y de don Fernando, 
como si con ellas satisficiera el agravio 
que me habían hecho. Díle títulos de 
cruel, de ingrata, de falsa y desagrade
cida, pero sobre todo de codiciosa, pues 
la riqueza de mi enemigo la había ce
rrado los ojos de la voluntad para qui
tármela á mí, y entregarla á aquel con 
quien más liberal y franca la fortuna, 
se había mostrado; y en mitad de la

dos los desdichados sobra, á los cua
les suele la imposibilidad de tener- 
le,■^2 mi es causa de mayores sen- 

y males, porque aun pien- 
so^^rno se han de acabar con la 
muerte. Aquí dió fin Cardenio á su 
larga plática y tan desdichada como 
amorosa historia; y al tiempo que el 
cura se prevenía para decirle algunas 
razones de consuelo, le suspendió una 
voz que llegó á sus oídos, que en lasti
mados acentos oyeron que decía lo que 
dirá en la parte cuarta de esta narra
ción: que en este punto dió fin á la 
tercera el sabio y atentado historiador 
Cide Hamete Benengeli.

CAPÍTULO XXVIII

Gue trata de la nueva y agradable 
aventura que al cura y barbero suce
dió en la misma sierra.

Felicísimos y venturosos fueron los 
tiempos donde se echó al mundo el au
dacísimo caballero don Quijote de la 
Mancha, pues por haber tenido tan 
honrosa determinación, como fué el

cicla á su último fin, ó de ponerla en mi 
memoria, para que no me acuerde de 
la hermosura y de la traición de Lus
cinda, y del agravio de don Fernando; 
que si esto él hace sin quitarme la vida, 
yo volveré á mejor discurso mis pensa
mientos: donde no, no hay sino rogarle 
que absolutamente tenga misericordia 

* de mi alma, que yo no siento en mí va
lor ni fuerzas para sacar el cuerpo de 
esta estrecheza en que por mi gusto he 
querido ponerle. Esta es, oh señores, la 
amarga historia de mi desgracia; de
cidme si es tal que pueda celebrarse con 
menos sentimientos que los que en mí 
habéis visto: y no os canséis en persua •• 
dirme ni aconsejarme lo que la razón os 
dijere que puede ser bueno para mi re
medio, porque ha de aprovechar con- 
m'go lo que aprovecha la medicina re
cetada de famoso médico al enfermo 
que lecibir no la quiere. Yo no quiero 
salud sin Luscinda; y pues ella gusta 
de ser ajena siendo ó debiendo ser mía, 
gusto yo de ser déla desventura, pu- 
diendo haber sido de la manera dicha. 
Ella quiso con su mudanza, hacer es
table mi perdición; yo querré con pro
curar perderme, hacer contenta su vo
luntad, y será ejemplo á los por ve
nir de que á mí solo faltó lo que á to-
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fuga de estas maldiciones y vituperios 
la disculpaba, diciendo que no era mu - 
cho que una doncella recogida en casa 
de sus padres, hecha y acostumbrada 
siempre á obedecerlos, hubiese queri do 
condescender con su gusto, pues le 
daban por esposo á un caballero tan 
principal, tan rico y tan gentilhombre, 
que á no querer recibirle, se podía 
pensar ó que no tenía juicio, ó que en 
otra parce tenía ia voluntad, cosa que 
redundaba tan en perjuicio de su buena 
opinión y fama.

Luego volvía diciendo, que puesto 
que ella dijera que yo era su esposo, 
vieran ellos que no había heoao en es
cogerme tan mala elección que no ia 
disculparan, pues antes da ofrecérseles 
don Fernando, no pudieron ellos mis - 
mos acertar ó desear, sin con razón mi - 
diesen su deseo, otro mejor que yo para 
esposo do su hija; y que bien pudiera 
ella antes de ponerse en el trance forzo
so y último de dar ia mano, decir que 
ya yo ie había dado la mía; que yo vi
niera y condescendiera con todo cuan
to ella acertara fingir en este caso. En 
fm, me resolví en que poco amor poco 
juicio, mucha ambición y deseos de 
grandeza hicieron que se olvidase las 
palabras con que me había engañado,
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